
CONTESTACION DEMANDA RAD. No. 2019-00077 PERTENECIA Y EXCEPCION PREVIA

Marco Elver Castañeda Rozo <correo-certificado@technokey.co>
Jue 6/08/2020 5:59 PM
Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Santander - Puente Nacional <j02prmpalpuentenal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor(a) 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal dePuente Nacional

Reciba un cordial saludo: 

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de Marco Elver
Castañeda Rozo, quien ha depositado su confianza en el servicio de correo
electrónico certificado de sealmail para hacer efectiva y oportuna la entrega de la
presente notificación electrónica. 

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

brand
Ver contenido del correo electrónico 

Enviado por Marco Elver Castañeda Rozo

Correo seguro y certificado.  

Copyright © 2020  

Technokey.  

Todos los derechos reservados.  

¿No desea recibir más correos certificados?

IMPORTANTE: cedula

https://clientes.technokey.co/viewmessage.php?messageid=idc6354a520b5805a1fe7f44f6c8410f8e0db85bebe32e15dd893ffa6c845650a9
https://clientes.technokey.co/unsubscribe.php?email=c6354a520b5805a1fe7f44f6c8410f8e0db85bebe32e15dd893ffa6c845650a9


Usted ha recibido el siguiente correo electrónico seguro y certificado.

Asunto 
CONTESTACION DEMANDA RAD. No. 2019-00077 PERTENECIA Y EXCEPCION PREVIA

Enviado por 
Marco Elver Castañeda Rozo 
Fecha de envío 
2020-08-06 a las 17:58:20

Fecha de lectura 
2020-08-10 a las 07:08:18

Continuación con los anexos de la Demanda de Pertenencia  RAD. No. 2019-00077 Y EXCEPCIONES PREVIAS 



 ANEXO_MENSAJE_DE_TEXTO_FL.pdf  CERTIFICADO_DE_LIBERTAD_66_.pdf  CERTIFICADO_ESPECIAL_FL.pdf

 DENUNCIA_PENAL_FL.pdf  ESCRITURA_474_FL.pdf  OLGA_YANETH_PINTO.pdf

Documentos Adjuntos 
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Puente Nacional,   Julio 30 de  2020 
 
 
Señor  
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUENTE NACIONAL  
Atn. DR. MIGUEL ANGEL MOLINA ESCALANTE 
Juez Segundo Promiscuo Municipal 
Ciudad. 
 
 
REF. DEMANDA DE PERTENENCIA  
DEMANDANTES: MISAEL RUAN Y OTROS  
DEMANDADOS: WILMAN ROGELIO PINTO LOPEZ, OLGA YANNETH PINTO 
LOPEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS.  
RAD. No.  2019-00077 
 
 
 
ASUNTO: EXCEPCIONES PREVIAS 
 
MARCO ELVER CASTAÑEDA ROZO, persona mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 5´712.975 de Puente Nacional, con T.P No. 122.784  
del C.S de la Judicatura,  abogado en ejercicio,  y en uso del poder que me ha 
conferido la doctora  OLGA YANNETH PINTO LÓPEZ, comedidamente me dirijo 
a su despacho con el fin de proponer las siguientes excepciones previas, dentro 
de la demanda de la referencia, de acuerdo a lo siguiente; 
 
 
EXCEPCIONES PREVIAS 
 
 
1.- NO INTEGRAR LA TOTALIDAD DE LA PARTE PASIVA 
 
No incluir a todas las partes que debían integrar la Litis del proceso como son la 
Agencia Nacional de Tierras, Superintendencia de Notariado y Registro, Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi , Fiscalía General de la Nación, protección de 
víctimas por desplazamiento forzado, y demás que considere el despacho y 
establezca la norma procedimental, de conformidad con Art..375 del CGP,  como 
se puede apreciar en el Certificado de Matricula Inmobiliaria y en el texto de la 
demanda. 
 
2.   PREJUDICILIDAD Y  PLEITO PENDIENTE   
 
Solicito del señor Juez, que antes de dictar sentencia oficie a la Fiscalía General 
de la Nación, para que informe a su despacho, sobre el resultado de las siguientes 
denuncias constreñimiento ilegal Art.182, Rad. No.110016000050201932203, 
Fraude Procesal y Falso Testimonio Arts.453 y 442 del C.P., en la Fiscalía 
Seccional de Puente Nacional, de conformidad con las Prescripciones del Art. 100 
numeral 8 en concordancia con los arts. 161 y 162 del CGP:  

 
 
PRUEBAS 
 
� Copia de los mensajes de Watsapp  del 11 de Septiembre de 2018, del 12 de 

Septiembre de 2018, del 13 de Septiembre de 2018, del 14 de Septiembre del 
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2018, del 28 de Septiembre de 2018 del  24 de Noviembre de 2018, enviados 
por el Señor  Misael Ruan, del teléfono 3134690105  al  teléfono de mi 
representada 3006609050. En 6 folios (Folios del 4 al 9).  

 
� Copia de la Carta enviada por el señor Misael Ruan Menjura, al Dr. José Alirio 

Rodríguez Molina de fecha 14 de Enero de 2019, persona ésta que tramito la 
Sucesión de la señora Madre de mi poderdante María Teofilde López Menjura, 
donde lo coacciona y presiona y amenaza ilegalmente para que el abogado 
corrija la partición. En 2 folios (Folios del 11 al 12). 
 

 
� Certificado de tradición actualizado, del inmueble LAS PALMAS identificado 

con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 315-1174 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Puente Nacional, en 6 Folios (Folios del 66 al 71) 

 
� Se aporta copia de la denuncia por constreñimiento ilegal, presentada ante la 

Fiscalía General de la Nación oficina de asignaciones en la ciudad de Bogotá. 

En 3 folios (Folios del 1 al 3). 

 
 

 
 
 
 
Del señor Juez. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
MARCO ELVER CASTAÑEDA ROZO 
C.C. No. 5´712.975  de Puente Nacional  
T.P. No. 122.784 del C.S de la Judicatura 

 
 

 


































